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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA 

RELACIÓN, ORDENADA ALFABÉTICAMENTE, DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL 

LABORAL FIJO EN EL CENTRO CULTURAL Y EDUCATIVO ESPAÑOL REYES CATÓLICOS DE 

BOGOTÁ (COLOMBIA), CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.  

De conformidad con lo previsto en el apartado 4.1. de las bases de la convocatoria del proceso selectivo 

para ingreso como personal laboral fijo en el Centro Cultural y Educativo Español Reyes Católicos, 

dependiente de la Consejería de Educación de la Embajada de España en Brasil, con la categoría de 

auxiliar administrativo/a, aprobada por Resolución de la Subdirectora General de Personal del Ministerio de 

Educación, Formación profesional y Deportes de 12 de septiembre de 2025. 

RESUELVO 

Primero.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, aprobar las listas provisionales de personas 

aspirantes admitidas y excluidas a las citadas pruebas selectivas. 

Segundo.- Publicar la lista de personas aspirantes admitidas a que se refiere el apartado anterior la cual 

figura como anexo 1 a esta Resolución. 

Tercero.- Publicar la lista de personas aspirantes excluidas a que se refiere el apartado primero, la cual 

figura como anexo 2 a esta Resolución, con expresión de las causas de exclusión. 

Cuarto.- Las personas aspirantes excluidas y las omitidas, por no figurar en las listas de personas admitidas 

ni en las de personas excluidas, disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u 

omisión en los lugares señalados en el apartado 1.5 de las bases de la convocatoria. 

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o presenten alegaciones 

por la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidas, serán definitivamente 

excluidas de las pruebas. 

Quinto.- Concluido el plazo de 5 días hábiles para subsanar se hará pública la lista definitiva de personas 

aspirantes admitidas y excluidas. Dichas listas se expondrán en los mismos lugares que se indican en la 

base 1.5 de la convocatoria. 

Sexto.- Se anuncia que el primer ejercicio de la fase de oposición se realizará en llamamiento único, el 21 

de octubre de 2025, a las 08:00 horas, en el Centro Cultural y Educativo Español Reyes Católicos de 

Bogotá, Calle 127a#11b-54, Bogotá DC. Siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al 

mismo. 

Séptimo.- Durante el acceso al centro y la realización de la prueba, las personas aspirantes deberán 

cumplir en todo momento con las instrucciones que le sean indicadas por el personal responsable. 

Las personas aspirantes deberán llevar a la prueba únicamente el material estrictamente necesario para la 

realización del examen. En ninguna de las pruebas se podrá emplear ningún tipo de documento o texto 

distinto al que facilite, en su caso, el Órgano de Selección. En todo caso no se permitirá el uso de 

diccionario ni de ningún tipo de dispositivo electrónico o de cualquier otra índole. 

Octavo.- La presente resolución, junto con sus anexos, será publicada en lugares que se indican en las 

páginas web del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y del punto de acceso general 

www.administracion.gob.es, así como en los tablones de anuncios y páginas web de la Agregaduría de 

Educación en Colombia, de la Consejería de Educación en Brasil y del CCEE Reyes Católicos de Bogotá. 
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La presente Resolución es un acto de trámite por lo que no cabe la interposición de recurso administrativo al 

no concurrir en el mismo los requisitos establecidos en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, la oposición a la 

misma podrá ser alegada por los posibles interesados para su consideración en el recurso que en su caso 

se interponga contra la aprobación y publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos. 

 

 

Brasilia, a 7 de Octubre de 2025 

 

LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Juana Lloret Cantero 
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ANEXO I- LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS 

 

CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CENTRO CULTURAL Y EDUCATIVO ESPAÑOL 

REYES CATÓLICOS DE BOGOTÁ (COLOMBIA), CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.  

 

DATOS PERSONALES IDENTIDAD 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Tipo Número 

Anaya Rueda Johanna Margarita Cédula de ciudadanía * * 6 9 6 5 * * 

Arrieta  Carmona Jhoselin Alicia Cédula de ciudadanía * * 3 4 3 1 * * * * 

Calderón Chica Yency Carolina Cédula de ciudadanía * * 1 6 7 3 * * 

Contreras Gacharna Diana Jazmín Cédula de ciudadanía * * 9 1 5 6 * * 

Fernández García Alicia D.N.I. * * * 0 4 5 2 * * 

Florido Florido Eliana Lorena Cédula de ciudadanía * * 6 9 0 9 * * * * 

López Cortés Disneyder Cédula de ciudadanía * * 3 3 3 3 * * 

Martínez Castro Rafael Cédula de ciudadanía * * 1 9 0 2 * * * * 

Palacio Castrillón Esteban D.N.I. * * * 7 5 2 8 * * 

Puello Sánchez Brayan Andrés Cédula de ciudadanía * * 1 6 9 4 * * * * 

Quintero Lòpez James Albeiro Cédula de ciudadanía * * 2 2 9 5 * * * * 

www.educacion.gob.es/brasil                                                                                                                                      ​ ​ ​ ​ ​ ​     SES-Av. das Nações, Quadra 811 – Lote 44 
consejeria.br@educacion.gob.es                                                                                                                                    ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ 70429-900 Brasília-DF 
                                                                                                                                                                                               ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Tel.: 55-61-2105.1800 
                                                                                                                                                                                               ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Fax.: 55-61-2105.1815 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-b

94
e-

3d
99

-2
90

8-
09

33
-4

79
3-

3d
a1

-3
4a

0-
52

c7
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-b94e-3d99-2908-0933-4793-3da1-34a0-52c7

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUANA LLORET CANTERO | FECHA : 07/10/2025 14:50 | Sin acción específica

 

Restrepo Jiménez Paula Cédula de ciudadanía * * 1 3 6 0 * * * * 

Rodríguez Ortíz Julián Gabriel Cédula de ciudadanía * * 0 2 1 9 * * 

Sosa Fernández Deisy Berenice Cédula de ciudadanía * * 1 9 1 0 * * * * 

Sotelo Malagón Miguel Ángel Cédula de ciudadanía * * 2 3 9 2 * * * * 

Suárez Colmenares Natalie D.N.I. * * * 1 1 0 5 * * 

Vargas  Mayo María Camila Cédula de ciudadanía * * 8 1 7 1 * * 

 

ANEXO II- LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS 

 

CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CENTRO CULTURAL Y EDUCATIVO ESPAÑOL 

REYES CATÓLICOS DE BOGOTÁ (COLOMBIA), CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.  

 

DATOS PERSONALES IDENTIDAD CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Tipo Número 

Quirós Estévez Juan Manuel D.N.I. * * * * 7 4 1 8 * D3 
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN  

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 01/10/1960 y 01/10/2009). Base 2.1.1 de 

la convocatoria.  

B: No estar en posesión de la titulación exigida en el anexo I. Base 2.1.2 de la convocatoria.  

C: No presenta la solicitud en el modelo del Anexo III. Base 3.1 de la convocatoria.  

C1. El apartado de los datos personales se encuentra incompleto.  

C2. El apartado de titulación académica se encuentra incompleto. 

C3. El modelo de solicitud no está firmado. 

D1. No se ha aportado fotocopia del documento de identidad o pasaporte o la documentación aportada es 

ilegible. Base 3.3. de la convocatoria.  

D2. No se ha aportado fotocopia del título exigido en el anexo I o la documentación aportada es ilegible. 

Base 3.3. de la convocatoria.  

D3. No se ha aportado Currículum vitae del candidato, la documentación aportada es ilegible o no está en 

castellano. Base 3.3. de la convocatoria.  

E1: Presentación del modelo de solicitud y la documentación en un lugar o forma distintas a las previstas en 

la legislación vigente y que constan en la convocatoria. Base 3.2 de la convocatoria.  

E2: Presentación de la solicitud fuera del plazo establecido en la convocatoria (del 18/09/2025 al 

01/10/2025). Base 3.2 de la convocatoria. 

 

MODOS DE SUBSANACIÓN 

 CAUSA DE EXCLUSIÓN MODO DE SUBSANACIÓN 

A: No está comprendido entre los límites de edad 

(nacidos entre el 16/05/1964 y 16/05/2008). Base 

2.1.1 de la convocatoria. 

No subsanable. 

B: No estar en posesión de la titulación exigida en 

el anexo I. Base 2.1.2 de la convocatoria. 

Aportación de la titulación exigida. 

C: No presenta la solicitud en el modelo del Anexo 

III. Base 3.1 de la convocatoria. 

Aportar el Anexo debidamente cumplimentado y 

firmado.  

C1. El apartado de los datos personales se 

encuentra incompleto. 

C1. El apartado de titulación académica se 

encuentra incompleto. 

C3. El modelo de solicitud no está firmado. 
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D1. No se ha aportado fotocopia del documento de 

identidad o pasaporte o la documentación aportada 

es ilegible. Base 3.3. de la convocatoria. 

Aportar la fotocopia del documento de identidad o 

pasaporte.  

Aportar documentación en formato legible. 

D2. No se ha aportado fotocopia del título exigido 

en el anexo I o la documentación aportada es 

ilegible. Base 3.3. de la convocatoria.  

Aportar fotocopias del título exigido en el Anexo I. 

Aportar documentación en formato legible. 

D3. No se ha aportado Currículum vitae del 

candidato, la documentación aportada es ilegible o 

no está en castellano. Base 3.3. de la 

convocatoria.  

Aportar el Currículum vitae.  

Aportar el Currículum vitae en formato legible.  

Aportar el Currículum vitae redactado en castellano. 

E1: Presentación del modelo de solicitud y la 

documentación en un lugar o forma distintas a las 

previstas en la legislación vigente y que constan en 

la convocatoria. Base 3.2 de la convocatoria. 

No subsanable o, en su caso, se deberá acreditar el 

haber presentado el modelo de solicitud en los lugares 

y forma previstas en la legislación vigente y que 

consten en la convocatoria. 

E2: Presentación de la solicitud fuera del plazo 

establecido en la convocatoria. Base 3.2 de la 

convocatoria. 

No subsanable. 
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